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A moción del Presidente Montenegro se 
le dispensa PI trámite de comisi6n, y puesto 
a disrnsióh en lo general, el diputado Agui· 
lar hace moción pasa hue pase inmediata· 
mente a la comisión de estilo que lo redacta 
en forma más clara . 

Se suspendP la sesión paru mieutras co
rrigen la redacci6n de la iniciativa en refE'!· 
rPncia. - . 

li&ta de Jurados dr P11trlo Cabtn~. • -4 l l Continúa la sesión bajo la Presidencia del 
Vice· Presidente de lu Cámara diputado Ben· 
dai1a, y se lee la nueva forma de reda<'ci6n 
que propone como 'moción el diputado Agui· 

HACIENDA V CRP.DITO PUBLICO 

Ptnnfle~e el libramiento o traslado de 
fondos de Nic1n1i:u1 a Italia. • 

SECCION JUDICIAL 

Remates .. 
íltu1os Suplelorloa . 
Marcas de F4brica . 
Denuncio de Minu. 
AviSO!I • , . • • , 
Citación de Proce~•do!I • . 
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Sexag~sima Sesión de la Cámara de Dipu
tados en su reuni6n ordinaria del séptimo 
periodo coostitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las once de 
la maflana del dia vierru!s, diez y siete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 
Pre1ddencia del diputado. Montfmegro, 

asistido de los Secretarios diputados Larga 
espada y Talavera. 

Concurren además, los dfputados siguien
tes: Yrigoyen, Chamorro Ch., Bolafloe, Co
rrea, GarC'ia Osorno, }lendañq, Lacayo Sa 
casa, Somarriba, Sandino, González, Sán· 
chez B, Altamirano Browne, Guerrero, Ri· 
vas, Agtorga, Martínez, Rodrfguez, Alfaro, 
Sánchez Vigil, Pastora, Cuadra Pasos, Bui
trago, Aguado, CClroriel U rtecho, Pasos 
Montiel, Bárce~s Meneses, Aguilar y Cha
morro. 

19-El Presidente declara abierta la eesi6n. 
29-·Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior. · . 
· 39 -Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
que tiende a aclarar el Decreto N9 414 de 
techa 15 de Agosto del corriente ano, en su 
Art. 19 relativo a la terminación de la ter· 
minación de la ¡-uerra internacional. 

lar. . 
En favor de la aclaración en su nueva for-

ma se pronuncia el diputado Altamirano 
Browne, porque salva del ridículo a Nicara
gua al hablar de. hostilidades que no han 
existido. 

En términos semejantes se expresa el di
putado Pasos Montiel yrel diputado PallRis 
B., en apoyo de la iniciativa, dil'etque pre. 
cisamente se hizo atendiendo el Ejecutivo 
la aclaración dada el dla d~ ayer muy serP
namente por P.l diputado Cuadra Pasos. 

49-Asuma la Presidencia el diputailo 
Montenegro, y votada la moción Aguilar se 
aprueba, con 17 votos a f11vor y 13 en con
tra, aprobándose con ella el' Art. 19 de la 
iniciativa y a moción del diputado Largaes
pada se le dispensan Jos trámites rPglamen~ 
tarios restantes, inclusive la_ aprobacióh del 
acta en lo conducente. 

56-Llega comisión de la Honorable Cá· 
mara del Se.nado integrada con los represen
tantes Martinez y Sacasa a propont>r refor· 
mas acordadas al proyecto del di potado Cen
teno reformatorio del Registro Público. Con
sisten tales reformas dividir en cuatro los 
dos primeros artfculos para mejor distribu
ción de los puntos que contienen, quedando 
el decreto redactado ast : . 

• Art. 19 -Se aclara el Art. 19 del Regla· 
mento del Registro Público, y se leerá asi: 
« La primera inscripción de todo inmueble 
será la del título de propiedad o del suple
torio correspondiente, requisito sin el cual 
no podrá inacribirse otro titulo o derecho 
relativo al mismo inmueble, salvo cuando se 
trate de vénta o adjudicación forzada o pren
da pretoria, y esto, si el inmueble no apare
ciere· inscrito a favor de persona distinta 
del causante. 

Los terrenos baldlos nacionales se consi· 
derar(ln inscritos a nombre del Estado. 

Las inscripciones hechas contra titulo a~
teriormente inscrito o contradiciendo el_do· 
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minio J]el · Estado en los terrenos baldíos, 
son de ningún valor y su cancelación podrá 
pedirse en cualquier tiempo ante el Juez de 
lo Civil del Distrito respectivo. 
· Art. 2Q-Al Ar., 19 del Reglamento del 
Registro Público se le agrega lo que sigue: 

•El Juez con sólo el pedimento del Estado 
o con el pedimento y la escritura de domi
nio inscrita, si se tratare de un particular, 
mandara oir por el término de quince dias a 
todos los que tengan inscrito en el inmueble 
algún derecho real, previniéndoles que en 
ese término improrrogable presenten legiti
mos titulos anteriores de dominio~ supleto
rios o bien titulos de propiedad inscritos o 
validamente inscribibles que demuestren que 
el inmueble no es del dominio del solicitan
te. Si el demandado no presentare titulo 
alguno de los requeridos, se mandará can
celar su inscripción y también cuando sri 
primer titulo de dominio fuere el de venta 
forzada o que procediere de éste, sin existir 
los correspondientes titulos anteriores o su
pletorios inscritos o no. • 

Siempre que se pretientaren comproban
tés que demuestren que la propiedad no es 
del solicitante, se denegará la petición por 
falta de fundamento. 

De estas resoluciones solamente habrá 
apelación para ante la Corte respectiva. 

El derecho del Estado para pedir- cancela
ción prescriptible f no cambia la situación 
juridica de las partes, a quienes les queda 
su derecho a salvo para lo que consideren 
conveniente. 

Arw. 3Q, --Al• Art. 189 del Reglamento 
del Registro Público se le agrega: ''Si la 
posición la presentare el Estado y se trata
re de terrenos baldios, se siguirán las reglas 
del Art. 782 Pr." 

Arto. 4Q,-El Art. 404 del Código de.Pro
cedimiento Civil se leerá así: "La caduci
dad de la primera instancia no estingue la 
acción, la cual podrá ejercitarse de nuevo 
en el juicio correspondiente, entablando 
nueva demanda, si dicha acción no hubiere 
prescrito con arreglo a derecho". 

Arto. 5Q,-Se suprime el Art. 405 Pr. 
Arto. 69, -Al Arto. 782 del Código de Pro

cedimiento Civil se le egrega: Si el Estado 
se opusiere a la información alegando que 
se trata de terrenos baldíos nacionales, P.l 
Juez concederá a la parte el término de 
quinco dias para que disvirtúe la· asevera
ción del Estado, Si se paeare ese término 
sin quP. le haya efectuado, el Juez sobre
seerá en el procedimiento. 

Arto. 7Q, -Este Decreto empezará a regir 
degde su publicación en •La Gaceta», Diario 
Oficial'.'. • 

69 - El diputndo Pasos Montiel como un 
motivo más para la prolangación de las pre
sentes sesiones expone la pérdida sufrida 
en el incendio de anoche, de los. archivos 
del Registro de Propiedad, a fin de dictar 
las medidas necesarias a remediar esa pér 
di da. 

El diputado Presidente informa que pre-

cisamente en estos momentos está .reunido 
en Consejo de Ministros el Poder Ejecutivo 
tratando de la convocatoria a sesiones ex
traordinarias del Congreso Nacional, sesio· 
nes en la que se tratará de dicho asunto. 

El diputado Aguilar hace notar que no 
hay porque cercenar. los derechos del Con
greso, de tratar los asuntos que tenga a 
bien, haciéndolo perder esta facultad con 
la convocatoria a sesiones extraordinarias en 
que está sujeto a la voluntad del Poder Eje
cutivo. 

79 - Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
que deroga el Decreto N° 170 creador de 
un impuesto de 10 1 sobre el quintal de 
a?.úcar producido en el Departamento.de 
Chinandega. 

A discusión el dictamen junto con el pro
yecto en lo general, -ee adversado por el di
putado Yrigoyen quien censura que por in· 
tereses personales de uno de los propieta· 
rios del Ingenio, se dafie tan seriamente a 
una institución que está dando desde hace 
68 afios tan benéficos servicios a las niñas 
huárfanas del proletariado chinandegano. 

Igualmente defiende la vigencia del De
creto creador del referido impuesto el dipu
tado Aguilar, basado en que los capitalistas 
que voluntariamente no llenan su función 
social deben hacerlo en cualquier otra for-. . 
ma. 

Defiende la iniciativa del Ejecutivo apo
yándose en los términos del dictamen, el di
putado Altamirano Browne asi como el di
putado Chamorro, que ve como rmico medio 
de salvación para el pais, el fomento de la 
producción la cual en vez de ser gravada 
debe ser ayudada. 

Adversa el dictamen y la iniciativa el di· 
putado Rivas aduciendo que -como hijo de 
Chinandega, conoce profundamente sus ne
cesidadee asi cerno la alta función social 
que llena el Centro de Caridad regentado 
por las Belemitas: y al efecto de que este· 
asunto se tramite con mejor conocimiento, 
hace moción para que se suspenda BU dis
cusión, e invita a los Sres. diputados a 
constatar por si mismo su acerto. 

Tomada en consideración la anterior mo· 
ción la aprueba la Cámara por unanimidad 
de votos, suspendiéndose en consecuencia 
la tramitación de este asunto. 

89 - Llegan en comisión del Senado los 
representantes Sacasa y Martinez a invitar 
a formar Congreso Pleno con el fin de ele
gir los nuevos Secretarios de la Directiva 
de este Alto Cuerpo: y aceptada que es esta 
in'vitación, se retiran los comisionados. 

99 -Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno. 

10---Continúa la sesión y en segundo de
bate se lee el dictamen sobre el proyecto 
del diputado Centeno relativo a la donación 
de terrenos baldios nacionales; y aprobados 
en lo general el dictamen y el proyecto, se 
aprueban sin ninguna modificación los Ar· 
tos. del 19 al 29 inclusive. 
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A discusión el Art. 79 el diputado Cha
morro hace moción para que se suprima, 
por e&tar contra el espiritu de la ley y con
tra la técnica. moción que tomada en consi
deración adversa el diputado Aguilar por 
considerar que precisamente esa política 
fué la propulsora del desarrollo de E. E. 
U. U. en el Oeste. 

El diputado Dr. Aguado viendo el peligro 
de que la forma amplia del Art. de margen 
al acaparamiento de tierras por la clase pu
diente, hace moción para que se le pouga 
un limite de cien mil hectáreas. · 

Como término medio a h1s anteriorei:i pro
posiciones, el dipubuJo Sánchez R. propone 
fijar hasta en 500 hPctáraas. 

El diputado Dr. Aguado da por retirada 
su moción. ~ 

El diputado Morales dice que lo primor
dial es procurar de que la gente vaya a tra
bajar esas tierras, y se muestra de acuerdo 
CQn el término medio propuesto por el dip. 
Sánchez B. -

Igualmente se pronuncia a favor de la 
moción Sánchez el diputado Pastora, por 
considerar que la mente del proyecto es fa. 
vorecer al pequeño agricultor y no a los que 

• pueden comprar por si solos sus tierras. 
El diputado Largaespada se pronuncia 

porque se fijen en cien hectáreu las dona
ciones, aumentándolas si se les da el debido 
cultivo, y cita que EE. UU. al abrir su con
fianza al Oeste, dió a cada familia, de 20 a 
40 acres. 

11-Por falta de quorum se suspende la 
sesión para continuarla a las 4 p.m. del día 
de hoy. 

12---A la hora indicada continúa la sexa
gésima sesión de la Cámara de Diputados 
bajo la Presidencia del diputado Montene
gro, asistido de los Secretarios, diputados 
Largaespada y Talavera, y con la concu
rrencia de los diputados siguientes: Agua
do, Lacayo Sacasa, Chamorro Ch., As tor
ga, García Osorno, Centeno, Correa, Mar
tinez, Morales, Buitrago, Pastora, Rodrf
guez, Alfaro, Sánchez B., Pineda, Rivas, 
Chamorro, Somarríba, Guerrero, Aguilar y 
Pasos Montiel. 

13---EI diputado Presidente comisiona a 
los diputados Cuadra Pasos y Lacayo Saca
sa para invitar al Hon. Senado a formar 
Congreso Pleno con el fin de proceder a la 
clausura de las sesiones de dicho Alto Cuer· 
po, y a continuación el diputado Largaes
pada presenta al Hon. Representante del 
Congreso de Costa Rica, Ledo. Mufioz y 
Urcuyo quien se encuentra presente. 

14·--Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno y efectuar la clausura de 
este Alto Cuerpo. 

15·--Se lee- el Decreto por el cual hanse 
por clausuradas las presentes sesiones de 
la Cámara de Diputados en el séptimo pe· 
riodo uonsfüu~ionaJ. 

16 · Se aprueba el acta de Ja presente se· 
sión. 

17 ·--Se levanta la sesión 
A. Montenegro, 

Presidentt, 

Andrés Largaespada, Vwtor M. Talavera, 
ter Srio. 29 Srio • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

"gn la ciudad rle Puerto Cabezas, a las 
nueve de la rnañlina del tres de Fehrero de 
mil novecientos cuarenta y i.;eis. · Reunida 
la Honorable Corporación Municip~d en se
i:iión extraordinaria con eJ fin .de el.-gir los 
Jurados que fungirán en el corriente año. 
Preside la sesión el señor Alcalde don Paco 
Jarquín .y secretario que autoriza,. con asis
tencia del señor Regidcir Tesorero don Al
berto García: señor Sindico Municipiil don 
Tomás Tejada y Sfñor Juez del Distrito 
Doctor Salvador Santamaria. Los Sf'ñores 
don Alberto Garcia y don Tomás Tejada ac
túan a la vez como comisionados de Ja Exc
ma. Corte Suprema de Justicia en su repre
sentación. El señor Alcalde declaró abier
ta la sesión, con lo cual se da· principio a la 
elección y quedan electos los sefiores que 
enseguida se nombran: 

1 Arturo Rivera 
2 Policarpo Delvie 
3 Raúl !barra 
4 Heberto Sang 
5 Fernando Zamora 
6 J. Horacio Martinez 
7 Pablo Miranda 
8 José Tomás Ortiz 
9 Pedro Pablo Benard 

l O Mariano Bordas 
11 Román Bordas 
12 Enrique Moneada 
13 José Vicente Castillo 
14 Leo Gozden 
15 Cleeveland Anderson 
16 Alfonso Aguilar 
17 Antonio Henriquez 
18 Humberto Miranda 
19 Gilberto Sánchez 
20 Efrain Rocha 
21 James Cruzas 
22 José Pérez 
23 Alfredo Ruiz S. 
24 Alejandro N.arvaez 
25 Eusebio Lacayo 
26 Otilio Delvíe 
27 Jorge !barra 
28 Julio Papi 
29 ,Carlos Hurtado 
30 Joselyn Green 
31 Manuel Argüello . 
32 J. Antoliano Gar_6ia 
33 Luis Barrios 
84 Cario• Mena ' 
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85 Francisco Espinosa 
36 José Maria Tellez López 
37 AbeJ .Rodrfguez 
38 Antonio Ortega 
39 Sebastián Arana 
40 José Antonio Orozco. 

Habiendo quedado en Urna para las re-
posiciones que ocurran los siguientes: 

1 Ater Salmerón 
2 Salvador Abaunza 
3 Alfredo Peralta 
4 Ernesto Wilson 
5 Felton Hodgson 
6 Aurelio Sasso 
7 Carlos Sang 
8 Antonio Sang 
9 Genobevo Gómez 

10 StParlman Patterson 
11 Fernando 'Grani7.o 
ll:! Buenaventura Rapacioli 
13 Jorge Hnrtado h. 
14 Victorino Jarquin 
15 Luis Wilson 
16 Francisco Morales C. 
17 Ney Martínez 
18 Ricardo Pérez 
19 Elíseo Castillo h. 
20 Julio Tijerino. 

Y no habiendo más de que tratar, se da 
por terminada esta acta que después de 
leida y aprobada firmamos todos ante el se. 
cretario que da fé,-Enmendado-Ah~jan
dro NRrvaez -Carlos Mena···José Maria·-· 
Luis Wilson--· Eliseo CastriHo-•-Valen.--· Pa· 
co Jarqufn Quiroz---Tomás Tejada···A. Gar· 
cla·--Salv. Santamarfa---A. Aráuz, Srio. 

Es conforme Puerto Cabezas, Febrero 
cuatro de mil novecientos cuarenta y seis.
A. Aráuz, Srio. Municipal. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El Presidente de ta República, 
en uso de sus facultades y de las que le con 
fiere el ordinal 10) Arto. 215 Cn. y el De
creto Legislativo NQ 425 de 17 de Agosto de 
1945. 

Decreta: 

desde el dfa siguiente de su publicación en 
•La Gaceta• Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los diez y ocho dias del mes de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis. ·A. SO· 
MOZA.··J. R. Sevilla, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 19?7 
Onte de la m•ñana diecinueve del corrlenle me,, 

rematarái:e m• ¡~r po1tor, loCll rste juz~ado, finca 
urbana situada b•rr10 San Sebastián, esta eludid, 
Sért ma Avenida Noroeste, compul"sta solar de difZ 
varas frente por treinta fonqo, casa cañón, cons· 
irucción t1q11rul¡ lrecl' VH•s medi1gu1, lindando: 
Orienlt, b•hel viuda de Silva; Ot'cident~, Avenida 

· l'nml'di", ls•bel Obando; Nortt', Luis Felipe Her· 
roiinde1; Sur, Rl'\'erendos Capucblnos. 

Ejemción Lronardo Ortega Silva contra M~lida 

Rndrlgnn di' Bernándu. 
B 1se subasta sifte mil ochenta córdobu. 
Oyt'nse poduras legalt'!, 
Dado en el juzgado lv Civil D"strito. Manali?U•, 

febrero nurve, mil novecientos cuarrntiséi!. 01ce 
de la mañ~na -Luis Zúñ g• Osorio.-Pedro Fer• 
nández U., Secretario. 265 3 1 

Nq 2023 . 
Diez mañana veintiocho 111es, local despacho, re· 

mataránse un derecho cincuenta pes·~ ·sobre U'1 

derecho c•b•ller(a tierra mrdida 1nrigut, sitio '>an 
Roque, e\ta l·•ri9dicción, lindante:· Oriente, La Oua-
1um11, Esplntu Santo, San Marcos de la mnconad~; 

Poniente. San Nicolá•; Norte, Cnfradla Sin D.rgo, 
Rodeo Onndr, monru incultos; Sur, Apagu1ji. · 

Va•orados. quin•Pnlos córdcb•s. 
Ejecudón juan f ranci1rn f'aril'las contra Ramón 

Parrilla y otros. 
Juz~1do Distrito Es·eli, slett" Febrero, mil nt..t

vedentos cuarenliséis -C•lixto Outiérre' ~.. Srio. 
278 3 1 

No 2024 
Dos tarde veintidós Febrero, c~le juzgadr, rema· 

arás· finra rústka ¡unsdirclon villa La Victoria,. 
linda: Norte, Arm11 do Solórzano; Orientr•, ~ur, 

Narciso Sevill1; Pl.nif'n1t', ~rvando Luz Muñoz: 
manzan' y media ter¡eno, 

Valorada doscientos có1 dobu. 
Ejecución Maria Acul'la i Cemente Mui\oz Polo!me. 
Oyense. posturas. 
Secre·arla juzgado Local. Santa Terese, nueve 

febrerr, mil novecientos cuuentiséis.-J f. Cor· 
Arto. lQ Permltase el libramiento o tras· 

lado de fondos de Nicaragua a Italia siem
pre que medie una autorización previa, pa
ra cada caso, otorgada por la Comisión Con- ' 
eultiva sobre Bienes Controlados. 

dero, Srio. 277 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1453 

• Doña Jr.sefa Peralta pid(' titulo supll'torio de una 
finca urbana situada en l'Ste pueblr, compuesta de 
una crs11 <:le habhación, tiene e~tos linderos: Orien
te, propiedad de Oregorio l. Rodrlguei.; Occidente, 
Iglesia de este pueblo, calle en m ·dio¡ Norte, An
tonio Montenegro y Sur, casa y solar de Josefa 
Mairena, antes de Estrban Sánchez. ·· 

A~to. 29 -La anterior disposición es sin 
. perjuicio de lo prescrito en la Ley Regula

dora del Comercio de 11 de Octubre de 
1945, especialmente de lo mandado en los 
Arto3. 29 y siguientes de dicha Ley, inclu· 
sive lo prescrito en el Arto. 79 de ta misma 
Ley. 

Arto. 3Q -Con la sola modificación eata· 
blecida en este Decreto, ratificase y man
tiénese en vigor, en to<jae y cada una de 
sus partes el Decreto. Ejecutivo N9 71 de 
16 de Uic!iembre de 1941. 

Arto. 4Q ... Este Decreto :empezar~ a regir 

Su valor es de menos cuantla 
Lo pongo en conocimiento del público para loe 

f nes de lry. • 
juzgado Local. Muy Muy, ocho de Ncviembre , 

de mil noveciento• cuarenticinto ..... L. J. Sám:bez.
fsteban Sáncbez T., Srio. 

Es conforme. Muy Muy, ocho de Noviembre de 
mil novecie,1tcs cuarenticinco.-Estebán Sáncbez T.,· 
Srio. 2822 .3 3 , 
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Nq 1688 
Aurora Men1 solicita Ululo supletorio predio rús

tico ubirada Santa c1-r1, Departamento Granada, 
lindando: Norte, ªLa Pueblihª de Josf Luia Qu. 
tiém·z Chamorro; Sur, mediando camino, •san 
Bias• de Maria Engucia y Teresa Carazo, ambu 
de Chamorro; Oriente y Poniente, camino de El 
Sitio a Santa C.lara. 

Valor treinta córdobas. 
Thmino legal oponerse. 
Juz¡¡ado Local. Oranad1, veintiuno de Didembrc 

de mil novecientos tuuentitinco.-Santí•R:o Lói'ez, 
Srio. 25 3 3 

Ng 1515 
Luisa Cordero viuda Almanza solicita lltulo SU· 

pletorio finca rústica dos manzanas y cuarto, ubi· 
cada comarc~ la Or1nadilla1 Deparl1mento Gra
nada, lindando: Oriente, Sur, Octaviano Moralea; 
Poniente, camino de La Orilla a la Oranadill•; 
No•te, O~taviano Moralrs, antes Francis:a Cordero. 

Valor lrescien•os cincuenta córdob•s. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil D strito. Granada, cuatro Oiciem 

bre, mil novecientos cnarenticinco.-J. fe<iÚ4 Gue-
rrero, SriQ. 2857 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1319 

Stcrling Products lnternational, ;Jncorporat~d, de 
Ncwark, N1 w J~rsey, f'1tados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Calder1 & Henry Cal
dera-Pall1is.; de cite domicilo, solicita registro esta 

· Marca de F4brica y .Comercio: 

Ni,1 1541 
A. o. Salding & e~os. lnc., de Chicoper, MH· 

sachuset•cs, Estados Unidos de Aml!ric1, mediante 
apoderados Henry Caldera & Het1ry Caldcra-Pall•is. 
de este domicilio, solicita registro estas Marcas de 
Fábrica y Comercio: · 

., 

oau: Bolu para b1se-ball y soft-ball: bates, mbca • 
ras, guantes o mitonts y protectores; incluyendo 
protectores de pecho y de piernas para b 1sc-ball Y 
soft ball; home·plates y pitcher0 platc1 para buc·ball 
y sr ft· ball; guantes para b<'xear; • oshles de •pun· 
chln.:#, guantes para costales de "punching•; bolas DANDERINA. / Infladas, incluyendo las de balomp'~, baloncesto, 
vnllty ball, socccr hall, y bolsas para las mismas; 
guarniciones para la cabeza para Jugar footbal y 
y almohadillas para los hombro'; medicine balls: 
pclolag de mano y guantes para p1lotas de' mano; 
chutcll para golf, pl'lotn y sacos para gol!, oro
trctores de 109 ojos v almohadillas para las rod llas 
y los co<los· para jugar ba~kelball; bolas de squash; 
pelotas d · tennis; raquetas de tennis, badminton y 

para: Un aderezo para el cabPllo conteniendo un 
germh ida; preparaciones qufmkas, medicinalu y 
f1r:n1céutlcas de toda clase; preparaciones de vita· 
minas; astringentes, antisépticos, desinfechntn, ger· 
micldu; enjuagatorios para la boca; pcrfumerla, 
cosméticos; crema!', lociones y polvo1 para el cutis, 
el cabello y los dientes; dentlfricos, preparaciones 
vara el tratamiento de lu 111las; polvos para la 
cara, ~hampoo, desodorantes, depilatorio&, f>rilla1t· 
tina, artkulos de tocador, j'bones, crema y jabones 
para aleitars•; navaj1s de afeitír de seguridad; ins· 
trumentos para manicure, y productos ~elerinarios. 

Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de Fomento. Man 1gua, doce de No· 

vicmbre dt mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· 
nando Morales L , Oficial Mayor. 

2694 3 3 

NQ 1542 · 
Union 011 Company of California, ~ Los Ange· 

les, California, Estados Unidos, de América, me· 
díantc appdcrados Henry Caldera & Henry CaJ. 
dera-Pallai9; de este domicílin, solicita registro 
~ta Marca de Fábrica J Comercio: 

bi 
para: Pu'verización para moscas y otru pulveriza· 
cione_s insecticidas (lnsectiddas pulvtl1zablu). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manl¡ua, tres de 10i 

ciembre de mil novecientos cuare1tta y clnco.
ft'rnando Morales L, Oficial Mayor. 

290433·. 

q 1ah; prensas para rrq11etas de ttnnis y badmin· 
ton, postes, tarros indicadores -para cau.:has, patios 
o campos de j.iego; marcadores de Unen a base de 
agua y en seco para canchas; rieles de lennis; y en 
grneral todo rquipo para juegos atl~icos y titiln y 
accuorios para deportes sin excepciOn. 

Oyense opo1iciones término legal. , 
Minis!erio de fomento. Managua, trrs de Di· 

dembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

N9 1307 
i\von Products, lnc.,, New· York, New Vórk; 

Estados Unidos de América, mediante 'lpoderadot 
Henry Caldera & Henry Calden .. Pellais, de este 
domicilio, solicita registro e1ta MarCJ .4t fábrica y 
Comercio: 

nuon 
e .... 

pan: Perfumcrla, a¡ruas de tocador, polvo• y colo: 
retes compactos, lápices labiales, coloretes, polvos 
para la cart, espolvoreadorcs, agua de colonia, 
polvos de talco, perfumadores (sacbttJ; cnmas p•r• 
la cara y la piel, cremas, limpia·Cr< ma, "' p1nh.• 
creme {vauitblnK cream), crema fria, crema de fór· 
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mula especial, crema para el cutis, lociones para el DE)l.UNCIO DE Ml~A 

lUtis, crema para las manos, crema astringf'nle, lo N
9 

1890 

cianea para la piel, ules y aceites para el baño. Señor Juci para lo Civil del Distrito y de M;nu 

desodorantes, crema depilatoria y saca-espinillas, en de Lrón. Yo, Leopoldo. Ar~ü~llo Oíl, mayor de 

pasta o en llqnido, r x·ucto y crema de bamamells, edad, casado, abogado y <fe\ domicilio de la ciudad 

astringentes, n:frescantes de la piel y tónicos, solu· de Mana,ua, rf'Speluosamente comparezco ante Ud. 

ciones antis~plicas, ~oluciones para despufs de y digo: Consta en ,.¡ poder que presento que. soy 

afeitar, preparaciones de shampoo, loción, pomada apodrrado su!iciente del sel\or Arnoldo Argüello 

y aceite para el cabello, brillantina, bay-rum, p:e Oíl, q•tien es mayor de edad, cas~do, profesor _de 

paración para mantener el ondulado del cabello, ensefian 71 y agricultor y del domtcll•o de la -c1u

esmalte para las ut\as y su removedor¡ lápii blanco dad de león, y en ese carácter mani!iesto a usted: 

para unas, aceite Y. suaviudor de la cutlc!!ta, polvos Que tni representado ha descubierto en cerro cono

y pasta para los dientes, crema denta•, mucara (ma ci.in en iurisdicción dt León en la regihn Nor· 

quill•Jel, lápices para las tejas, crema para las 01 st~ del valle de Las Zipala~, una veta .mineral 

pu· a nas. 1 que produce orr vet1 que corrt', es df'ctr, que 

Otense oposiciones t~rmino legal. lleva rumbo de Norte a Sur, con inclinación al 

Ministerio de Fomento. Manacua, primero de Este má~ 0 ntt'nos de cincuenta a setenticinco 

Septiembre de mil novecientos cuarenta Y cinco.- grad'o~· y en esa virtud, a eferto de prolrger y ase· 

Fernando Morales L., Oficial Mayor. gurar Íos dertchos ele n:i1 rnandantr, .. con instiuc· 

2706 3 3 riont', que de l-1 he rrc1bido, denuncio una perle· 

No 1426 
Salomón Manlia Sarav"ia, del domicilio de León, 

hase presentado solicitando depósito y registro de 
la Marca de fábrica y Comercio: 

que sirve para proteger y dis1irguir j•bones, sulfu. 
rosos y perfumados, artlculos de tocador, espejos y 
emulsión para esp• j s. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D N., veinti· 

uno de Ditiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. - Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

110 3 3 

Nq 1543 
Pal Blade Compa11y, de New York, Eslado9 Uní 

dos di' América, mediante apoderados Henry Cal
dera & Henry Caldert-Paliais, d" este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y C-omcrcio: 

nrucia minera qitt será conocida con el nombrt' ~e 
• 'prnance." La perltnencia mi~l'ra qne _ denunc~o 
" nombre de mi mandante senor Arguello 011, 
til'ne los siguientu linde1os: Norte, c~r.ro El P~rtal; 

Sur llano de la hacienda •santa Em11ta•¡ Onente, 
la parte superior del cerro Zancoyal; y al· Poniente, 
los potreros de la hacienda •santa tmllia. • El .te· 
rreno superficiario sobre que está situada la mma 
pertenece a la Emoresa Minera de . Nicaragua, se· 
f\nres Sacasa, Argüello y a otros. Acompaño las 
muestras requt'ridas por la ley. El ballaigo fu~ 

hecho por mi cliente sin ningún otro compañero. 
La utensión de esta pertenencia es alrededor de 
cinco hectáreas. Respe1uosamente pido a u~ted 
que mande a registrar este denuncio en ti Ltbro 
ele Descubrimicntr.s del Juzgadl-; que ordene su 
:iubiicación en •La Gaceta•, IDiano 01 cial) y que 
:Ue extieuda a su dt bido tiftnpo ti titulo corrl'9· 
pondienle. Asimismo le pido que el poder q 11e 
acompF.f\o y con el cu.I legitimo mi prrsomrla, se 
rainne, y una vez razonado se me devu~lva. Co· 
misiono para la presentación de este esenio al ba· 
chiller don Rodrigo V. Tiuoco. Señalo para olr 
notificaciones la casa de hab:tación del seftor don 
Lcopoldo Argüello Barrcto, sita en esta ciudad de 
León Me apoyo y pido el cumplimien~o de las 
prescripciones de los. Artoii. 48 y s•gutenles . del 
c;ódi20 de Minerla y sus reformas. León, vetntl· 
dós de Diciembre de mil novec•entos cuarenta Y 
cincó.-Leopoldo Argüeilo Gil. Presentado por el 

para: Navajas de a!eilar y cuchillas para las mis· barhiller Rodrigo V. Ttnoco, a .las once de. la ma: · 

mas; nav.ijas de afeitar de seguridad y cuchillas ñAna del d;a vtintidós de Diciembre de mtl nove

para las mismas; nav~j1s, tijeru, y cuchlllerla de den tos cuarenta y· cinc(). - Emilio BJrge._ .Juzgado 

toda clase. . Civil del Dis\rito y de Minas León, vcmttdó~ de 

Oyensc oposiciones thmino legal. .• Diciembre de mil novecientr s cuarrnla y cmco 

Ministerio de fomento. Managua, tres de Dt· Las once y media de la mañana. Anótese en el 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.- D ario el anterior denuncio, rt'glstrese rn el Libro 

ferna1do Morales L., Oficial Mayor, de Descubrimlenlcs del Registro de Mina~, .publl 

2Q03 ~ 3 qul'se por carteles en la !orma y por el !tempo 

Nr;> 154'; . 
Union 011 Company of California, de Lo9 Ange· 

les, California, E,hdns Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal 
dera-Pallais, de.este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábri~a y Comercio: 

para: A~eitea lubricantes, 
. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomento. Managu•, .tres de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-f'er· 
nando Morales L., Olicial Mayor, 

:1901 3 ¡ 

que manda la ley, y custódieme las muestras pre· 
senhdu. Notiflqttese.- Borge. -Julio C. Morales 
V , Srio. El anterior denuncio fué anotado ~on el _NQ 
118, folios 51 y 52 del To:i;o lll-del D artJ-e 1ns· 
crito hoy bajo el Nr;> 453, folios 215, 216 y 217 del 
Tomo 111 del Libro de Descubr!mientrs del ~e· 

1i?istro de Minas de este Departamento. León, vem· 
tidós de Diciembre ce mil novecientos cuarenta Y 
cinc-c>.-Emillo Borge. . . 

E~ conforme con só·s ortgtnales León, vem~ldós 
de Dkiembre de mil novecientos cuarenta y cmco 
-Enmendapo.-trito-s-e-t-o-y-que-8- Va. 
len.-Te&hdo.-r-No vale.-julio C. Morales V, 
Srlo. 185 3 l 

AVISOS 

NQ 2015 
Jos~ León Sandino,· como juei Ag1 imensor y 

partidor dcl _ti\io San AiU&trn de Aguas Buenas, 
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por delegación juez Distrito de Acoyapa, hago nber a comuneros y cqlindantes lo siRniente: Del 7 al 17 Enero, de f'ste sfl,.,, dividí dos mil ruatrorie11tas ri11r11e11/a y una hectáreas, orho mil quinientos metros ruadrados, del referido sitir, adjudicando, conforme dtrecbos de cada comu· nero, asi: 
Humberto Nílñez 19 hechlreas 8003 metros cds. David M. Rodrliuez 39 • 7074 • • Josefa V1llachica 

Sindoval 11 
Humberto Morales 7 
Dagoberto Morales 14 
Antonio Hernández 14 
Luis Bán y Hno. 19 
Carlos Morales A. 14 
Andrés Almanza 7 
Dr. Marcelino 

Morales 
Doctor joiqurn 

Oomez R. 
Cruz Espinoza 

Morales 
Htrederos Martln 

Villachica 

Total 

14 

2250 

14 

5 

2451 

• 

• 
• 

• 

• 

()108 
0211 
1255 
1255 
8003 
1255 
0211 

1255 

7952 

1255 

()748 
--

858B 

• 
• 

• 
• • 
• • 
• 

• 

• 

• 

• • 

• 
• 

C•da lote está medido y mojoneado conforme leyes de partición y agrimensura. 
Acoyapa, diez y nueve de Enero de mil nove· cientos cuarenta y seis.-jos~ l. Sandino.-V. Oport•, Srio. 272 1 

El Tribunal de Reposición de JnscripciCJnes de 
101 Registros Públicr, Mercantil, de Prenda Agraria o Industria', 1vi1a: que para el Boletln lnformdivo N9 2 ya publicado, el término a que se refiere e aviso anterior, se contará 5 dlas despu~s de publi· cado el presente aviso en este ejemplar de •La ÜJ· ceh.• 

Managu,, D. N., 14 de ftbrero de 1946. 
Andrés V. Bol ños-Modesto Armijo-Santos flores L. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1877 /. 

Citase y emplázate µor primera vez al 
Individuo_ Dolorea Acui\a, de diez y aletf 
afioa de edati, 1oltero, jornalero y del do 
mlcllio de San Pedro de Lóvago, pan 
que dentro del término de quince dÍit& 
romparezca a Pite Despacho a crefenderae 
en el proceso que 1e le afgue por el de 
lho de hurto en bienes del aei\u Jo é 

• Léón Slle1; bajo apercibimiento de deda. 
r;.rlo rebelde, elevar l• causa a plenario } 
nombrarle defensor de oficio al no lo ve 
rlfica. 

Se recuerdil a las autorlda.de1 la obliga 
clón de ca¡.iturar al proce1a1o y a loa par 
tlcularel la di! denunciar el lugar doad• 
1e oculte. 

D.ido en el Juzgado del Di1trlto. Aco 
yapa, once de Enero de mll novedentm 
cuarenta y sela .. -J Jlé HurCado,...:..A. Mez< 
C .. ntarert•, Sritl. 25 1 

N9. 1878 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

ceudo Demetrlo Dominguez, de generaie1 
l~aoradu, para que dentro del término dt 

quince. riíaa comparezca a eate De1parbo a 
rlefent:!ene en la cau.a criminal que 1e le 
algue como autc r del delito de lhomlcldlo 
fru1trado cometido en la penona del doc· 
tor Pablo Dávlla Pérez, mayor de edad, 
casado, Aboga.fo y Notárlo Público, del 
dbmlclllo de Chlcbigalpa; bajo loa apercl· 
blmlento1 de declararlo rebelde, elevar 
esta cauu a plenulo -nomt-rarle defensor 
de oficio al no comparece. 

Se recuerda a la.. autorldade1 la obliga· 
clón de capturar a tal ddlncuente y a loa 
particulares la de denunciar el lugar don· 
<1e ae <'Culte. 

Dado en Juzgado de lo Criminal clel 
Dt1trlto. ( blnancle~a, wl ntlclnco de lfoe· 
rn el" mil nnvt'!d~nto• ruarf'nta y 1eii,
(f) Eduardo Rtvaa G. - G ulllermo · Oconor, 
Srio, 26 1 

N9 1837 
Por primera vn cito y emplazo a loa 

l!roceeado11 Longlno y Agaplto Alvau1do, 
ambo• de jleneralea Ignoradas, para que 
dentro del término quince díaa compart'zca 
a ute de1pacbo a defenderae de la cauaa 
ulmlnal que 1e le 1lgue como autores del 
lelito de lealone1 cometido en la peraona 

de M~auel Maradlaga Perelra, mayor de 
"'tiad, 101tero.-jornalero y del domlcllfo de 
Villaoueva, bojo 101 aperclbtmientoa df' 
11eclararlos rebelde1, elevar eata cau1a a 
plenario y nombrarle• df:'fenaor de oficio. 

Se recuerda a lai autorldadts la obliga· 
cl6n de capturarlo• y a loa partlculare1 la 
de denunciar el lug .r donde ae oc:ulten. 

D.ido en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Ch1nandega, a veinte y tres 
le E;nero de mil noveclentoa cuarenta y 

1-·l1.-E1uardo Rlva. G.-Guillermo Oco· 
nor, Srlo. 24 1 ,-

N9 1829 
Cito y emplazo por segunda vez al pro· 

cesado Pabl<l Ramón Campos, de calldade1 
ll{noradu, pua que dentro del término de 
quince días comparezca a eate Juzgado a 
lefendeue en la cauaa que 1e Je algue por 

el d 'llto de le1lonea en la persona de Fé-

., 

lttt Guevara, may•Jr, de edad, aoltero, agrl· 
cultor y de eate <lomlclllo, b::sjo 101 aper· "' 
:lblmlento1 de someter la causa al conocl· 
rnlento del Honorable Tribunal de J un1doa 
y de que lu sentencias que 1e dicten 'te 
·Urtan 1011 ml1mo1 efectos como 11 estuvie-
ra pre1ente. 

Se recuerda a laa autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho reo; 
y a 101 particulares la de denunciar t:l lu· 
~ar donde H oéulta. 

O.ido en el Juzgado ele Diatrlto.-Jfno
ctpe, velntldoa de Enero de mil noveclen
co• cuarenta y at-ia.-A. Solórzano Gómez -J. Salmerón, Srio. 23 1 

-~ 
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N9 1820 

Por primera vez cito y emp'azo al pro

ceaado Napol• 6n Zav11la, de generalea lg· 

norada1 para que dentro del término de 

quince diaa compa1ezca a e1te de1pacbu ll 

defeuder1e de la cau1a criminal que ae le 

aljlue como autor: del delito de le1lon9 

cometido en la peraooa • e Carlos Rf'al, 

mayor de eda i, aoltero, agricultor y de 

e1te domicilio; ha jo los apt r. lblmlentoa de 

declararlo rehtilde, el~ v.ar e1ta cau1a a ple· 

narlo y nombrarle defen1or de oficio 11 no 

comparecP. 
Se rerut'rda a In autorldade1 la r•b'lga

d6'1 en q'ue után de c-apturar al dello· 

cuente y 11 lc>1 partlculare1 la de dennnclar 

el Íugar donde 1e ocnhe. 

· Dado en el J u1gado de lo Criminal de 

Cblnandega, a veinte y do1 de E•tero de 

mil nove,!lento1 cuarenta y 1el1.-F.dnardo 

Rlvu G.-Gull .. rmo Oconor, Srlo. 
n a 

N9 1821 

Por pdmera vez cito y emplazo al pro· 

ce.a 1o F oie•lf'lo A~uilar Martinez, de ge· 

nerale1 lg no1 a la., para que dentro clt-1 

término de quince días comparezca .a e1te 

D<!tp:icbo a c1efenJer1e en la -cauaa crlmi 

oal que 1e le 1lguP. por el delito de le1lo 

ne1 cometido t'll la persona de Ju1tlno 

Real,· mayor de edad, 1oltero, agricultor y 

de e1te domlclllll; y por la falta cometida 

contra la 1egurlJad y el orden púhllco 

r.ontlltent" en la portaci6n de arma pro· 

blbldi1; bajo 101 aperclhlmlento1 de decla· 

rarlo rebelde, elevar e1ta causa a plenario 

y nombrarle def"111or de ofido 11 no com 

parece. 
Se recuerda a las autorldade1 la ohltga· 

cló11 de capturar al delincuente y a 101 

panlculare1 la de denunciar el · tugar don· 

de 1e ocuhe. 
Dado en el Juzgado de fo Criminal del 

Di1trlto de Cblnande~a, a 101 veinte y dos 

días del mes de Enrro de mil novectento1 

cuarenta y 1el1.-E iuardo Rlva1 G.-

GaUlermo Oconor, Srlo, 21 a _. 
..-: 

N9 1936 
Por Primera Yt'Z cho y emplazo, a la 

proce.ada Clemencia Carvajal, de cuarenta 

y 1ela af\01 de edad, 10\tera, de oficlo1 do

mé1tlco1 y de e1te domicilio para que den· 

tro del término de quince dia1 Colmparezca 

a e1te Juzgado a defendene en la causa 

q•ae ee le 1lgue por el delito ele le1lonee 

en Mercede1 Alvarez, de diez y ocho afto1 

de edad y de 1u1 demá1 derecbo1, bi.j<~ 

aperctblmlento1 c'e declararla rebelde, ele 

var e1ta cau1a a plenario y nombrarle de· 

fenaor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a la1 autorl ladea, la obliga· 

cl6n que tienen de ~aoturar a dicho pto

ceaado y a lOI partlculare1 la de de•lUnclar 

el lugar donde se o;uha. 

Dado' en el Juzgado de D'strito para lo 

Criminal de León, a los v,tntldo1 día. del 

me1 de Septiembre de mil noveclento1 

cuarenta y c-uatro.-Joaé C. Be1r'o1-F. 

Sllva, ·srlo. 

" 4 l t 

N9 1813 

_Por primera vez .cho y emplazo it1 pro· 

cesado Ramón Rlv.11 Mendoza; de gene· 

ralea lgnoradu, para que dentro del tér· 

mino de quince días compueaca 11 defen · 

dérae 'iJe la causa criminal que 1e le 1lgut> 

como autor del deUlo de le1lon
1

e1 f\omP.tl· 

Jo en la persona de Ramón Roi1: S., 

mayor de edac1, 1ohero, agricultor y de 

este <lomlclll1•; hítj1l 101 aperclhlmlento1 rle 

decla1 ár1ele rebelcte, elevar e1ta cau 1a a 

plenario y nombrarle defen1or de oficio 11 

no comparece. - - . 
Se recuerda a laa 11utorlda•le1 la ohlil{a· 

cl6n que tienen de capturar al delincuente 

y a 101 partlcuhre1 la de denunciar el 

lugar donde ae ocultf', 
' 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Dl1trito rle Cbinandega, a v .. tnte y do1 

día• de Enero de mil noveclPnto• cuaren• 

ta y 1el1.-Rduardn Riva1 · G. -Guillermo 

Oconor, Srlo. 
17 1 

N9 1qo6 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceudo Diego Manuel González, rle veln·' · 

tlun ¡,fto1 de edad, 1ohero, 'arplntero y 

domiciliado tn la ciudad de Dtrlamba, pa· 

ra que dentro del término de qulnr.e día. 

comparezca al local de t'1te · J ozgado a 

defender1e en la cauaa que ae le •IRl;le 

por encubridor del delito de hui t_o en ble- • 

nea del aeftor Arman•lo Burio1, h&jo 101 

aperclblmiento1 de dechrarlo rebelde, ele· 

var la cau1a a p'enarlo y nom'irarle de· 

fen1or de oficlo 11 no comparece. 

Se recuerda a las autorldadea la -ot>llga· 

c16n de . capturar a dh ho preceeado, y a 

101 partlcularea la de denunciar el lugar 

donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo C1lmlna\ del 

o:atrlto de Grana1a, a 101 veintinueve dh1 

m~• de Enero de mil ooveciPntos cuarell· 

ta y •el1.-CotrPgldo-del-Vale-Testa· 

<lo-elevar -cionde-No vale.-Gonzalo Ma· 

renco G.-A, Guerrero, Sr lo. 
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